
Inscripción de compañera de vida embarazada como beneficiaria

Instituto Salvadoreño del Seguro Social

Institución: Instituto Salvadoreño del Seguro Social

Categoría de
servicios:

Aseguramiento

Nombre: Inscripción de compañera de vida embarazada como
beneficiaria

Dirección: Oficinas Administrativas del ISSS San Salvador
Dirección: Alameda Juan Pablo II y 39 avenida norte,
Condominio El Salvador, costado sur de Metrocentro, San
Salvador.
Horario: De lunes a viernes de 7:00 a.m. a 4:00 p.m.

Sucursal Plaza Mundo
Dirección:Centro Comercial plaza Mundo 1er. nivel parqueo
sur local #88, Boulevard del Ejercito Nacional Km 5 1/2,
calle Montecarmelo, Soyapango.
Horario: De lunes a viernes de 8:00 a.m. a 4:00 p.m. (sin
cerrar al mediodía)

Sucursal Plaza Merliot
Dirección:Centro Comercial Plaza Merliot 3a. Planta,
local 394, contiguo a Maxi Efectivos, calle Chiltiupán,
Ciudad Merliot.
Correo electrónico: aseg.merliot@isss.gob.sv
Horario: De lunes a viernes de 8:00 a.m. a 4:00 p.m. (sin
cerrar al mediodía)

Sucursal San Miguel
Dirección:2a. Avenida Norte y 8a Calle oriente, antiguo
local del Banco Central de Reserva.
Horario: De lunes a viernes de 8:00 a.m. a 4:00 p.m.

Sucursal Usulután
Dirección: 3ra. Av. Norte, Número 9, Barrio la Merced,
Usulután.
Horario: De lunes a viernes de 7:00 a.m. a 4:00 p.m.

Sucursal Santa Ana
Dirección: Final 10a. Avenida sur, El Palmar.
Horario: De lunes a viernes de 7:00 a.m. a 4:00 p.m.

Sucursal Sonsonate
Dirección: Carretera a Acajutla Km 66, contiguo a
Metrocentro Sonsonate.
Horario: De lunes a viernes de 7:00 a.m. a 4:00 p.m.

Horario: 7:00 am a 4:00 pm.

Tiempo de respuesta: Dependiente de la demanda

Área responsable: Sección Aseguramiento, Agencias Plaza Mundo y Merliot,
Además de las 4 Sucursales Administrativas de Sonsonate,
Santa Ana, Usulután y San Miguel
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Encargado del
servicio:

Sección Aseguramiento, Agencias Plaza Mundo y Merliot,
Además de las 4 Sucursales Administrativas de Sonsonate,
Santa Ana, Usulután y San Miguel

Descripción: Inscripción de compañera de vida embarazada como
beneficiaria

Requisitos generales: Documentos a presentar:

DUI original del asegurado y su beneficiaria, si la
beneficiaria es menor de edad, debe presentar Carnet de
Minoridad; si no lo tiene, debe tramitarlo
Para extranjeras, si es centroamericana, debe presentar
el documento de identidad del país de origen o pasaporte.
La extranjera que no sea centroamericana debe presentar
pasaporte o Carnet de Residente
Solo si es extranjera, se requiere fotografía reciente
tamaño cédula de frente, a colores de minuto o blanco y
negro. No se aceptan fotos escaneadas
Constancia de hijo no nacido. Es emitida por la
Procuraduría General de la República (PGR) o Notario en
Escritura Pública. No es en Acta Notarial, es decir, que
no es una carta que el notario margina y autentica con su
firma y sello, sino una Escritura Pública. Como
referencia, es un documento parecido a la escritura de
matrimonio o una compra venta.

Documentos a presentar en la PGR:

Constancia Extendida Firmada y Sellada por la Unidad de
Salud Pública (FOSALUD u otra Estatal) que contenga el
nombre según DUI de la mujer embarazada, fecha de inicio
de gestación o tiempo de embarazo y la fecha probable de
parto
Original y copia de DUI de la persona quien solicita la
asistencia legal, así como el de la mujer embarazada o
Carnet de Minoridad (si la mujer embarazada es menor de
18 años)

Costo: 0

Observaciones: Nota:

Es el padre del hijo que aún no ha nacido el que debe de
ir a la PGR con la documentación antes indicada
Queda a criterio de la PGR si le extiende la Constancia
de Hijo no nacido y la solicitud de documentos
adicionales para emitir dicha constancia
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